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I.
 Impuestos nacionales

1.
Programas aplicativos AFIP

Registro fiscal de operadores de granos – Versión 2.0

Ver punto 7 más abajo.
Régimen Informativo de Pago de Expensas - Versión 2.0

Por Resolución General (AFIP) Nº  2315 (B.O.: 20/09/07) se aprobó una nueva versión del aplicativo de utilización a fin de dar cumplimiento al régimen de información de los Administradores de “countries”, clubes de campo, clubes de chacra, barrios cerrados, barrios privados, edificios de propiedad horizontal y otros, respecto de los importes en concepto de expensas, contribuciones para gastos y conceptos análogos que se determinen durante cada semestre calendario, establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  2159. 

De utilización para todas las presentaciones que se realicen a partir del día de entrada en vigencia, originales o rectificativas.

Con vigencia a partir del 21/09/07, inclusive.

Régimen Informativo de Rancho - Productores - Versión 2.0

Régimen Informativo de Rancho - Distribuidores - Versión 2.0

Régimen Informativo de Rancho - Adquirentes - Versión 2.0

Por Resolución General (AFIP) Nº  2313 (B.O.: 20/09/07) se aprobó una nueva versión de los programas aplicativos de utilización a fin de dar cumplimiento al régimen de la Resolución General (AFIP) Nº  1791.

De aplicación a las declaraciones juradas que se presenten a partir del 1/02/08, inclusive.

Con vigencia a partir del 1/01/08.

2.
Solicitud de certificados de residencia fiscal o de tributación

Por Disposición (AFIP) N° 345/07 (B.O.: 20/09/07) se dispuso que la tramitación, confección y otorgamiento de los certificados de residencia fiscal o de tributación, sean realizados en forma directa por la Dirección Regional o Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales, según corresponda, en que se halle inscripto el solicitante.

3.
Ampliación de los tasadores de inmuebles reconocidos para la solicitud de la “constancia de valuación” de los regímenes de retención sobre transferencias de inmuebles

 I.
Impuesto a la transferencia de inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas

Por Resolución General (AFIP) Nº  2303 (B.O.: 7/09/07) se dispuso que las tasaciones requeridas a fin de la emisión de la constancia de valuación, podrá se expedida tanto por prestadores habilitados de servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata -Códigos 702000 según formulario F. 150 aprobado por RG 485-, como por profesionales matriculados cuyas competencias o incumbencias, comprendan la realización de tasaciones, de acuerdo con lo que prevea expresamente al efecto la pertinente normativa emitida por autoridad habilitante.

Con vigencia a partir del 1/11/07, inclusive.

II.
Impuesto a las ganancias

Por Resolución General (AFIP) Nº  2312 (B.O.: 11/09/07) se dispuso que las tasaciones requeridas a fin de la emisión de la constancia de valuación, podrá se expedida tanto por prestadores habilitados de servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata -Códigos 702000 según formulario F. 150 aprobado por RG 485-, como por profesionales matriculados cuyas competencias o incumbencias, comprendan la realización de tasaciones, de acuerdo con lo que prevea expresamente al efecto la pertinente normativa emitida por autoridad habilitante.

Con vigencia a partir del 1/11/07, inclusive.

4.
Altas y bajas de agentes de información del CITI – Compras

Por Resolución General (AFIP) Nº  2304 (B.O.: 11/09/07) se realizaron altas y bajas a la nómina de agentes de información del régimen del epígrafe.

5.
Régimen de facilidades de pago para prestadores médico-asistenciales y obras sociales 

Por Ley N° 26.283 (B.O.: 6/09/07) se estableció un régimen de facilidades de pago, cuyas características salientes son:

1) Beneficiarios

Los prestadores médico-asistenciales públicos o privados y las obras sociales del Sistema Nacional del Seguro de Salud, siempre que hubieren sido alcanzados por el estado de emergencia sanitaria nacional, dispuesto por el decreto 486/2002 y sus modificaciones.

Se encuentran alcanzados, asimismo, los establecimientos geriátricos, psiquiátricos, laboratorios de análisis clínicos y los servicios de emergencias médicas.

2) Sujetos excluidos

a) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto continuidad de la explotación.

b) Querellados o denunciados penalmente por delitos tributarios, bajo ciertas condiciones.

c) Denunciados o querellados penalmente por delitos comunes, que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, bajo ciertas condiciones.

d) Las personas jurídicas cuyos sus socios o directivos se encuentren en las condiciones de los incisos b) o c) anteriores.

3) Beneficios

La AFIP establecerá planes especiales de facilidades de pago para la cancelación de las obligaciones tributarias bajo su órbita, devengadas hasta la fecha de entrada en vigencia de la ley.

4) Características de los planes de facilidades

a) Plazo: hasta 15 años.

b) Tasa de interés de financiación: 6% nominal anual

c) Tasa de interés para el cálculo de los intereses resarcitorios devengados hasta la fecha de acogimiento: 6% nominal anual

5) Imputación de los pagos

Los primeros pagos se imputarán a la cancelación de deudas por aportes personales al SIJP, hasta su total extinción.

6) Prohibiciones

Se prohíbe la distribución de dividendos o utilidades societarios, hasta la cancelación total del plan de facilidades.

7) Condición del acogimiento

Renunciar al ajuste por inflación impositivo, sea en causas presentes, las que se deberá desistir, o futuras.

8) Otros beneficios

Exención de aplicación de sanciones administrativas fiscales, provisionales, penales tributarias, por las infracciones cometidas desde el inicio del estado de emergencia sanitaria, y hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

La exención queda sujeta al cumplimiento de los planes especiales de facilidades de pago.

La AFIP desistirá automáticamente de los juicios de ejecución fiscal iniciados, por deudas que se regularicen mediante los planes especiales señalados en la presente ley.

9) Delegación 

La AFIP establecerá las normas reglamentarias.

10) Prohibición

Los agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud, incluido el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, no podrán contratar, los servicios de los prestadores médicos que incumplan los planes de facilidades de pago a que alude la presente ley.

11) Beneficio para los empleados

El acogimiento al presente régimen por parte de los empleadores implicará para sus trabajadores el reconocimiento de sus aportes previsionales. 

6.
Sustitución del régimen de retención sobre granos no destinados a la siembra y legumbres secas

Por Resolución General (AFIP) Nº  2300 (B.O.: 6/09/07) se sustituyó la normativa referida al régimen de retención del epígrafe.

Entre las principales modificaciones se cuenta la aprobación del nuevo programa aplicativo: “Registro fiscal de operadores de granos – Versión 2.0”.

De aplicación a los pagos que se realicen a partir del 1/10/07.

II.
Convenio Multilateral

Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Régimen de regularización de deudas devengadas al 31/12/06

I.
Reglamentación

Por Decreto N° 1228/07 (B.O.: 4/09/07) se reglamentó el régimen de regularización de obligaciones fiscales establecido por la ley 2406. Sus principales disposiciones son:

A.
Disposiciones comunes a ambos regímenes

1) Saldos a favor de los contribuyentes

Los saldos a favor del contribuyente, no se han de computar en el cálculo de la materia imponible ni en la cancelación, total o parcial, de la deuda que se pretende regularizar mediante un acogimiento válido. 

Dichos saldos sólo pueden imputarse para el pago de obligaciones que no se incluyan en el presente régimen.

2) Condonación de sanciones

Quedan condonadas de oficio, con excepción de las que hubieran pasado en estado de cosa juzgada administrativa, todas las multas impuestas o que correspondiera aplicar, tanto de naturaleza formal como material, siempre que las obligaciones tributarias a las que están vinculadas estas últimas, multas de naturaleza material, se hubieran cancelado o incorporado a un plan de facilidades de pago vigente, o bien regularizadas de conformidad con el presente régimen. 

La condonación de las multas formales del artículo 90 del Código Fiscal (t.o. 2007), queda supeditada al cumplimiento del deber formal omitido.

3) Acogimiento por deuda total

El acogimiento, debe ser total para las deudas en gestión administrativa o judicial.

4) Acogimiento válido

Existe acogimiento válido, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Se denuncien la totalidad de las obligaciones adeudadas, en tiempo y forma.

b) Se abone el total de la deuda al contado o el anticipo previsto para la regularización de las obligaciones adeudadas.

c) Se abone el total de los recargos, cuando así correspondiere.

d) El acogimiento, en el caso de deudas en gestión judicial, debe realizarse por juicio.

e) Efectos del acogimiento válido

La solicitud de acogimiento al presente régimen tiene el carácter de declaración jurada e importa el reconocimiento de la pretensión del Fisco en la medida de lo que se ha pretendido regularizar.

f) Base de cálculo del interés por financiación

El interés por financiación se calcula sobre los saldos deudores desde el último día del mes del acogimiento y por todo el período que comprende el plan de facilidades.

g) Caducidad

En caso de caducidad del plan de facilidades, renacen íntegramente los intereses resarcitorios y punitorios condonados o reducidos desde la fecha de vencimiento original de cada una de las obligaciones reconocidas como adeudadas en el respectivo acogimiento, como así también las sanciones materiales aplicadas o que pudieran imponerse, en proporción al saldo impago.

h) Renuncia a repetir

El voluntario acogimiento al presente régimen, aun el nulo, importa automáticamente para los/as contribuyentes o responsables la renuncia a su derecho a repetir total o parcialmente el impuesto regularizado o sus intereses o multas.

i) Cómputo del plazo de prescripción

Los planes presentados bajo el régimen de la presente ley, implican el reconocimiento expreso de la deuda declarada, cualquiera sea su estado -vigente, caduco o nulo- e interrumpen el plazo de la prescripción, la que comienza a correr nuevamente a partir del 1 de enero del año siguiente al que corresponda a la finalización del plazo solicitado para cancelar la obligación.

j) Facultades del Ministerio de Hacienda

- Fijar el interés por la financiación de los planes de facilidades de pago.

- Establecer el número de cuotas de los planes de facilidades y sus importes mínimos.

- Fijar el plazo y condiciones para que opera la caducidad de los planes de facilidades y el cálculo del saldo proveniente de la caducidad.

- Fijar los intereses para el pago en mora de las cuotas de los planes de facilidades, siempre que no haya operado la caducidad.

k) Facultades de la Dirección General de Rentas

- Dictar las normas complementarias para la aplicación y cumplimiento del presente régimen.

- Fijar las fechas de acogimiento al presente régimen y sus prórrogas.

- Fijar la fecha de vencimiento de las cuotas de los planes de facilidades y sus prórrogas.

- Los formularios correspondientes a la deuda en gestión judicial deberán ser comunicados a la Procuración General.

II.
Régimen de presentación espontánea

1) Concepto:

Para el impuesto sobre los ingresos brutos: la denuncia de toda obligación tributaria no exteriorizada, incluyendo tanto a las que se regularicen sin que medie una inspección, como a las que se pongan de manifiesto ante la Administración en el curso de una inspección y cuya regularización se produzca antes de notificarse la resolución que inicia el procedimiento de determinación de oficio.

2) Efectos de la presentación espontánea

a) La condonación total de los intereses resarcitorios, cuando no se hubiera iniciado una inspección.

b) La reducción de la tasa de interés resarcitorio al 1% mensual cuando la inspección se encontrara iniciada y antes de notificada la vista.

c) La condonación total de las multas materiales y formales, salvo las que hubieran pasado en estado de cosa juzgada administrativa.

III.
Régimen de facilidades de pago

1) Efectos de la regularización de obligaciones exteriorizadas e impagas y de las deudas en estado judicial o transferidas al Cuerpo de Mandatarios

a) La reducción del 50% de la tasa de interés resarcitorio mensual.

b) La reducción del 50% de la tasa de interés punitorio mensual.

c) La condonación total de multas materiales o formales.

2) Contribuyentes sujetos a determinación de oficio

Se consideran comprendidos en el concepto de obligaciones exteriorizadas e impagas en el impuesto sobre los ingresos brutos a los acogimientos que realicen los contribuyentes que se encuentren bajo un procedimiento de determinación de oficio o ejercitando la vía recursiva administrativa.

3) Regularización de obligaciones en estado judicial o transferidas al Cuerpo de Mandatarios

Los contribuyentes cuyas deudas se encuentren con juicio de ejecución fiscal, podrán acogerse a los beneficios establecidos. Con carácter previo deberán abonar los gastos y acreditar la regularización del pago de los honorarios.

Las deudas transferidas al Cuerpo de Mandatarios devengan, en concepto de honorarios, el 10% sobre el importe regularizado, excepto que exista regulación judicial en cuyo caso se ha de estar a los honorarios regulados.

Cuando el importe de honorarios supere los $ 1.000, puede ser cancelado hasta en 5 cuotas iguales y consecutivas.

4) Deudas en gestión judicial

Se deben cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Incluir la totalidad de la deuda reclamada en el juicio. 

b) Abonar el total de la deuda o la primera cuota del plan de facilidades.

c) Denunciar el domicilio fiscal actualizado. 

d) El acogimiento debe formularse por juicio. 

e) Declaración jurada informando la fecha de pago de la última cuota, en el caso de planes de facilidades de pago caducos al 1/07/07.

f) Suspensión de los plazos

Los acogimientos efectuados importan la suspensión de los plazos procesales en las causas judiciales en las que los contribuyentes son demandados, hasta la cancelación total de la deuda.

g) Ejecuciones fiscales en trámite. Caducidad

La caducidad del plan de facilidades se ha de notificar al mandatario interviniente, a fin de proseguir las acciones judiciales.

h) Desistimiento de acciones contra organismos regulados por la ley 70

Los contribuyentes con juicio de ejecución fiscal, deben desistir del derecho y de las acciones judiciales que hubieran iniciado contra alguno de los organismos mencionados en el artículo 4 de la ley 70, como condición para el acogimiento.

i) Transferencia masiva de deuda en mora

La Dirección General de Rentas procederá a efectuar en el año en curso una única transferencia masiva de la deuda en mora, para su cobro por vía judicial.

j) Vigencia

El régimen establecido por la ley 2406, entra en vigencia a partir del 10/09/07 y se extiende hasta el día 8/11/07, inclusive.

II.
Tasa de interés, cantidad de cuotas e importes mínimos

Por Resolución (MH) N° 2518/07 (B.O.: 5/09/07) se fijaron las condiciones de pago de los regímenes de presentación espontánea y de facilidades de pago:

1) Interés por financiación: 
0,25% mensual.

2) Forma de pago

a) Al contado.

b) Hasta en 60 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, previo pago de un anticipo del 15% del total de la deuda a regularizar.

3) Montos mínimos

En el impuesto sobre los ingresos brutos, categorías locales y Convenio Multilateral, la cuota mínima es de $ 100.- Para el Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos, la cuota mínima es de $ 25.-

4) Caducidad

El atraso en más de 60 días corridos en el pago de cualquiera de las cuotas produce de pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna la caducidad del plan de pagos. 

5) Mora

El pago fuera de término de cualquier cuota sin que se origine la caducidad del plan de facilidades da lugar a la aplicación del interés resarcitorio del 2% mensual.

6) Obligatoriedad de cancelación de deudas devengadas a partir del 1/1/2007

Deben encontrarse canceladas y registradas en el Sistema Integral de Administración de la Cobranza (SIAC) las obligaciones fiscales correspondientes al año 2007, cuyos vencimientos se hubieren operado con anterioridad a la fecha de la presentación. La cancelación debe efectuarse con no menos de 5 días hábiles bancarios anteriores a la fecha de presentación del acogimiento al plan de facilidades.

7) Vigencia

A partir del primer día en que se produzca la efectiva puesta en ejecución del régimen de regularización dispuesto por la ley 2406.

III.
Aclaraciones sobre su alcance

Por Resolución (MH) N° 2533/07 (B.O.: 7/09/07) se aclaró que la deuda resultante del acogimiento al régimen de la ley 2406, por presentación espontánea, por deuda exteriorizada e impaga y deuda en gestión judicial, puede ingresarse:

a) Al contado.

b) Hasta en 60 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, previo pago de un anticipo del 15% del total de la deuda a regularizar.

IV.
Normas de procedimiento operativas

Por Resolución (DGR) N° 2299/07 (B.O.: 12/09/07) se fijaron las normas de procedimiento para realizar el acogimiento al régimen de regularización establecido por la ley 2406.

1) Vigencia

Desde el 10/09/07 y hasta el 8/11/07.

2) Impuesto sobre los ingresos brutos

En el caso del impuesto sobre los ingresos brutos, Categoría Locales, Convenio Multilateral o Categoría Especial (con exclusión del Régimen Simplificado) los contribuyentes deberán concurrir a las oficinas de la Dirección General de Rentas, Centros de Gestión y Participación, delegaciones en el Colegio de Graduados de Ciencias Económicas y Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según el siguiente procedimiento:

I. Presentación espontánea:

a) Exteriorizar la deuda mediante el aplicativo correspondiente (SICOL y/o SIFERE), según la modalidad que para cada categoría se encuentra vigente.

b) Transcurridos cinco (5) días hábiles, debe requerir la impresión de la Consulta de Cuenta Corriente Registrada, en alguno de los centros de atención ya mencionados.

c) Solicitar el acogimiento al plan de facilidades y retirar los instrumentos para el pago al contado o del anticipo.

d) Suscribir y presentar la solicitud en las oficinas habilitadas.

e) Efectuar el pago contado o del anticipo en cualquiera de las entidades habilitadas.

II. Regularización de Obligaciones Exteriorizadas e Impagas:

a) El contribuyente debe requerir la impresión de la Consulta de Cuenta Corriente Registrada, en alguno de los centros de atención ya mencionados.

b) Solicitar el acogimiento al plan de facilidades y retirar los instrumentos de pago al contado o del anticipo.

c) Suscribir y presentar la solicitud en las oficinas habilitadas.

d) Efectuar el pago contado o del anticipo en cualquiera de las entidades habilitadas.

3) Nulidad

El incumplimiento de alguna de las prescripciones de los artículos 3 y 4, determina en forma automática la nulidad del plan.

4) Vencimiento de la cuota

La primera cuota correspondiente al plan de facilidades vencerá el día 25 del mes siguiente al mes en que se generó la solicitud de acogimiento y la emisión del anticipo. El vencimiento de las cuotas restantes operará el día 25 de cada uno de los meses subsiguientes.

Cuando el vencimiento de algunos de los plazos establecidos por el presente régimen ocurriera en día inhábil, se trasladará el mismo al primer día hábil siguiente.

5) Saldos por caducidad de planes anteriores

Los saldos de caducidad de planes de facilidades de pago anteriores que se encuentren en estado "caduco" y que no hubieran sido transferidos para su cobro por vía judicial, pueden regularizarse en los términos de la ley 2406, siempre que dicha caducidad se hubiera producido antes del 1/1/2007, para lo cual los contribuyentes deberán concurrir a las oficinas de la Dirección General de Rentas a efectos de:

a) Solicitar el acogimiento al plan de facilidades y retirar los instrumentos de pago al contado o del anticipo.

b) Suscribir y presentar la solicitud en las oficinas habilitadas.

c) Efectuar el pago contado o del anticipo en cualquiera de las entidades habilitadas.

6) Grandes contribuyentes

Los grandes contribuyentes deberán realizar sus presentaciones exclusivamente en la Dirección de Grandes Contribuyentes dependiente de esta Dirección General o en la delegación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que su acogimiento resulte válido.

7) Deudas transferidas a mandatarios

A los efectos del acogimiento de deudas transferidas a mandatarios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los contribuyentes o responsables deben acreditar ante el mandatario su identidad y en su caso personería.

b) Los contribuyentes requerirán del mandatario correspondiente el monto total adeudado en concepto de impuestos, intereses, gastos y honorarios.

c) El mandatario emitirá la solicitud de acogimiento, la boleta para el pago de los honorarios y el instrumento de pago del 15% en concepto de anticipo o para el pago contado.

d) El contribuyente deberá abonar el anticipo del 15% y los honorarios dentro de las 48 hs. de su emisión, en el Banco Ciudad de Buenos Aires. Una vez acreditado el pago de ambos conceptos el contribuyente deberá concurrir nuevamente al domicilio del mandatario a retirar la copia de la solicitud.

8) Saldos de caducidad de planes transferidos

Los planes caducos y transferidos, que pueden regularizarse en los términos de la ley 2406, son aquellos cuya caducidad se hubiera producido con anterioridad al 1/1/07 y se encuentren transferidos para su cobro por vía judicial. La reducción de los intereses resarcitorios, establecida en el artículo 14 de la ley 2406, se aplicará sobre el monto original transferido y por el período comprendido entre la fecha de transferencia y la fecha del acogimiento. Igual procedimiento se aplicará para la reducción de los intereses punitorios desde la fecha de iniciación de la ejecución fiscal.

9) Fórmula para determinar la cuota del plan

C = 
V i (1 + i) n
 (1 + i) n - 1

Donde:

C = Importe de cuota

V = Importe del saldo a financiar (85% del total adeudado)

n = Número de cuotas solicitadas

i = Tasa de interés de financiación mensual

10) Fórmula para cancelación anticipada

S = 
C (1 + i) n - p - 1

i (1 + i) n - p
Donde:

C = Importe de cuota

S = Saldo adeudado al momento "p" (neto de intereses)

n = Número de cuotas solicitadas

p = Número de cuotas abonadas al momento de cancelación del plan de facilidades

i = Tasa de interés de financiación mensual

V.
 Aclaraciones sobre el carácter total del acogimiento

Por Resolución (DGR) N° 2363/07 (B.O.: 17/09/07) se efectuaron las siguientes precisiones: 

1) Se considera que el acogimiento reviste el carácter de total, en el impuesto sobre los ingresos brutos, cuando el contribuyente regulariza su situación fiscal por rubro de actividad o por anticipo omitido.

2) Los contribuyentes sometidos a una verificación fiscal en curso o a un procedimiento de determinación de oficio de la materia imponible pueden regularizar sus obligaciones fiscales en la medida de su conformidad a las mismas. 

A fin de garantizar su legítimo derecho de defensa, en los supuestos de situaciones controvertidas entre el criterio que aplica el Fisco y la interpretación que efectúa el contribuyente de las normas aplicables respecto de la base imponible, la alícuota, o la asignación del coeficiente unificado, dentro del régimen del Convenio Multilateral, se considera como acogimiento total a los efectos de la validez de la regularización efectuada, la presentación que realice el contribuyente aun cuando no coincida con las diferencias practicadas por esta Dirección General.

3) La aceptación del acogimiento efectuado según lo previsto en el inciso 2), no importa para la Dirección General de Rentas la renuncia a sus facultades de verificación y para el contribuyente implica el reconocimiento a la pretensión del Fisco en la medida de los montos regularizados.

2.
Régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias para contribuyentes locales

Por Resolución (DGR) N° 2355/07 (B.O.: 20/09/07 se estableció un régimen de recaudación sobre las acreditaciones bancarias, análogo al SIRCREB, de aplicación a los contribuyentes locales del impuesto sobre los ingresos brutos, excepto los incluidos en el régimen simplificado, aplicable sobre los importes que sean acreditados en cuentas en pesos y en moneda extranjera abiertas en las entidades financieras.

Se establece un abanico de alícuotas, en función de las actividades principales de cada contribuyente, entre el 0,1% y el 2%.

De aplicación a las acreditaciones que se realicen a partir del 1/10/07.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Prórroga de la declaración jurada anual y modificaciones al régimen del impuesto adicional sobre inmuebles, automotores y embarcaciones deportivas

Por Disposición Normativa "B" N° 59/07 (B.O.: 24/09/07) se extendió hasta el 27/09/07 el plazo para la presentación de la declaración jurada informativa anual del año fiscal 2007, y para el pago al contado o primera cuota del impuesto del epígrafe.

Con vigencia a partir del 24/09/07.

Por Disposición Normativa "B" N° 62/07 de fecha 26/09/07 se modificó la Disposición Normativa "B" N° 37/07. Sus principales modificaciones son:

1) Para ser sujeto del impuesto, hay que ser contribuyente de los impuestos inmobiliario, automotor o a las embarcaciones deportivas o de recreación al 1 de enero del año fiscal que se liquida, y tener al 31 de diciembre del año anterior al que se liquida, bienes en la república y en el exterior por más de $ 500.000.-

2) Se prorrogó hasta el 12/10/07,  el plazo para la presentación de la declaración jurada informativa correspondiente al año fiscal 2007.

3) Con vigencia a partir del 26/09/07.

2.
Prórroga de la obligación del régimen de información y retención en caso de embargos judiciales

Por Disposición Normativa "B" N° 61/07 de fecha 21/09/07 se modificó el régimen del epígrafe. Sus principales modificaciones son:

1) Prórroga de la entrada en vigencia del régimen hasta el 1/10/07.

2) Ahora el embargo no es de las sumas de dinero destinadas al pago, sino de los créditos que tenga el sujeto pasible del embargo, contra el agente de retención.

3) Se incorporan como exclusiones:

a) Los créditos por remuneraciones del personal en relación de dependencia.

b) Los créditos por jubilaciones y pensiones.

c) Los créditos que se cancelen mediante transferencia electrónica a una cuenta bancaria cuya titularidad corresponda al emisor de la factura o documento equivalente.

d) Los créditos cuyo importe bruto resulte inferior a $ 1.000.-

e) Los créditos cuya titularidad corresponda a una empresa de servicios públicos.

f) Los créditos por tributos.

g) Los créditos que se cancelen mediante débito en la cuenta bancaria del obligado al pago, cuando la misma hubiese sido abierta en la entidad que reviste la calidad de titular del crédito.

4) La consulta al aplicativo “Embargos de derechos de crédito” deberá hacerse solamente por pagos iguales o superiores a $ 1.000.-

5) En la consulta deberá informarse el monto bruto del pago y la fecha en que se hará.

6) El embargo máximo no superará el 60% del importe bruto del pago a realizar.

7) Se elimina la obligación de identificar la orden de pago.

8) El embargo deberá hacerse en la fecha de vencimiento del plazo otorgado por el proveedor para el pago.

9) Se establece un mecanismo alternativo para la realización de los embargos, mediante la publicación por Rentas de un listado de sujetos a embargar, que se publicará el día 25 de cada mes y regirá para el mes calendario siguiente. Las bajas se actualizarán semanalmente. Se descargará del sitio web de Rentas con CUIT y CIT.

10) Con vigencia a partir del 21/09/07.

3.
Modificación de alícuotas de regímenes de percepción

Por Disposición Normativa "B" N° 57/07 (B.O.: 12/09/07) se modificaron las alícuotas de los regímenes de percepción general y especial de comercialización de medicamentos, y de cervezas y otras bebidas. Las nuevas alícuotas son:

1) Régimen general, a contribuyentes o de convenio multilateral:

a) Si se calcula la base de la percepción según lo establecido en el artículo 342 inciso 1):

- 
2,50%, si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Responsable Inscripto en el impuesto al valor agregado.

- 
3%, si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Monotributista en el impuesto al valor agregado, o bien si no acrediten su situación de inscripción en el impuesto. 

b) Si se calcula la base de la percepción según lo establecido en el artículo 342 inciso 2): 2,5%.

2) Medicamentos

a) 5% en relación a operaciones celebradas entre:

- 
laboratorios y distribuidores.

- 
laboratorios y agentes de comercialización mayorista.

- 
distribuidores y agentes de comercialización mayorista.

- 
agentes de comercialización mayorista entre sí.

- 
con todo contribuyente que no acredite su situación.

b) 1%, con relación a las mismas operaciones, cuando el sujeto pasible de percepción se encontrara comprendido en las disposiciones del Convenio Multilateral.

c) 3% respecto de operaciones celebradas entre: 

- 
laboratorios o distribuidores o agentes de comercialización mayorista, y farmacias u otros agentes de comercialización minorista.

- 
laboratorios o distribuidores o agentes de comercialización mayorista y quienes, aún no teniendo como objeto o actividad principal la reventa del producto, lo incorporen o transfieran como consecuencia de prestaciones médico asistenciales (hospitales, sanatorios, clínicas, centros de diagnóstico u otros establecimientos asistenciales destinados a la protección, recuperación y/o rehabilitación de la salud).

d) Otros bienes, locaciones (de cosas, obras o servicios) y prestaciones de servicios:

- 
2,50%, si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Responsable Inscripto en el impuesto al valor agregado.

- 
3%, si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Monotributista en el impuesto al valor agregado.

3) Régimen de percepción a la venta de cervezas, y otras bebidas

a) Cervezas, bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados:

- 
4%: cuando actúen como agentes de percepción las industrias elaboradoras.

- 
3%: cuando actúen como agentes de percepción los agentes de comercialización mayorista.

b) Con relación a otros bienes, locaciones (de cosas, obras o servicios) y prestaciones de servicios:

- 
2,50%, si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Responsable Inscripto en el impuesto al valor agregado.

- 
3%, si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Monotributista en el impuesto al valor agregado o se trata del supuesto previsto en el párrafo siguiente. 

4) Vigencia y aplicación

La presente disposición será de aplicación respecto de las operaciones que se realicen a partir del 1/10/07.

4.
Prórroga de los beneficios adicionales del régimen de regularización de deudas fiscales para prestadores de la salud y transporte automotor de pasajeros

Por Disposición Normativa "B" N° 54/07 (B.O.: 12/09/07) se prorrogó hasta el 28/09/07 el plazo para el acogimiento con beneficios adicionales a los regímenes de las Disposiciones Normativas "B" Nros. 13/07 y 14/07, para los sujetos que realicen las actividades señaladas en el epígrafe, conforme lo dispuesto por las Disposiciones Normativas "B" Nros. 32/07 y 33/07.

Con vigencia de la presente disposición a partir del 4/09/07.
V.
Laboral y previsional

1.
Programas aplicativos AFIP 

“Su Declaración” SIJP. Modificaciones

Por Resolución General (AFIP) Nº  2314 (B.O.: 20/09/07) se aprobó que mediante el aplicativo “Su declaración” puedan generarse declaraciones juradas originales y rectificativas respecto de períodos vencidos, con relación al período devengado febrero 2007 y siguientes, del SIJP.

Con vigencia a partir del 1/10/07.

Emisión de Certificaciones de servicios y remuneraciones por Internet 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2316 (B.O.: 27/09/07) se aprobó el sistema informático que permitirá a los empleadores generar y emitir la certificación de servicios y remuneraciones prevista en el artículo 80 de la ley 20744 y sus modificaciones y en el artículo 12, inciso g) de la ley 24241 y sus modificaciones.

1) Dicho sistema utilizará la información proveniente de:

a) Las declaraciones juradas determinativas y nominativas de aportes y contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social, presentadas por los empleadores.

b) El sistema “Mi Simplificación”.

c) Las bases de datos de la Administración Nacional de la Seguridad Social.

2) Dicho sistema informático estará disponible en la página web  de la AFIP (http://www.afip.gov.ar) y de la ANSES (http://www.anses.gov.ar). Para ingresar al mismo se deberá utilizar la respectiva Clave Fiscal obtenida conforme a lo previsto por las resoluciones generales 1345 y 2239 y sus respectivas modificatorias y complementarias.

A tal fin se deberán observar las instrucciones previstas en la ayuda disponible en las citadas páginas web.

3) Para la generación y emisión de la certificación de servicios y remuneraciones, será condición previa y necesaria que:

a) La relación laboral de que se trate se encuentre registrada en el “Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social”, creado por la resolución general 1891 “MI SIMPLIFICACIÓN”, texto ordenado en 2006, siempre que ello sea obligatorio.

b) Estén presentadas las declaraciones juradas determinativas y nominativas de los aportes y contribuciones, con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social, correspondientes a los períodos no prescriptos posteriores al mes de junio de 1994, comprendidos en la certificación de servicios y remuneraciones a generar.

c) Se rectifiquen las declaraciones juradas indicadas en el inciso precedente, cuando los datos a certificar no guarden relación con los declarados.

Cuando el sistema informe que la declaración jurada presentada -original o rectificativa- se encuentra “en error”, los datos necesarios para emitir la certificación deberán ser ingresados.

4) En el caso que la certificación comprenda períodos anteriores al mes de junio de 1994, inclusive, para efectuar la ubicación de los datos en los registros históricos de la Administración Nacional de la Seguridad Social, el sistema podrá requerir: a) El número de cuenta o de inscripción del empleador otorgado por la ex Dirección Nacional de Recaudación Previsional,

b) el número de afiliación del trabajador ante la ex Caja de Previsión Social, y

c) los distintos números de documentos que posea el trabajador (DNI, DU, CI, LC, LE y/o pasaporte).

5) El sistema generará la certificación de servicios y remuneraciones en un formulario que se emitirá con los datos y bajo las condiciones que establezca la Administración Nacional de la Seguridad Social.

6) La utilización del citado sistema en forma obligatoria por parte de los empleadores, quedará supeditada a lo que disponga al respecto la Administración Nacional de la Seguridad Social.

7) Esta resolución general entrará en vigencia a partir del primer día, inclusive, del mes inmediato siguiente a aquél en que se encuentre operativo el sistema aprobado. A dicho efecto, se informará la fecha a partir de la cual se encontrará operativo el aludido sistema informático.

2.
SUAF. Modificaciones

Por Resolución (ANSES) N° 579/07 (B.O.: 28/09/07) se introdujeron las siguientes modificaciones a la norma de implementación del Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF) (Resolución (DE-N) N° 641/03):

1) Se indican las normas de implementación del cronograma de inclusión de los empleadores en el SUAF.

2) Se señala que la información para el pago de asignaciones familiares, es la que surge de las declaraciones juradas presentadas por los empleadores ante la AFIP, registradas en el SIJP.

3) Se dispone que la información de los beneficiarios del SUAF y sus relaciones familiares, para determinar el derecho al cobro de asignaciones familiares, será la registrada en la Base de Datos Administrador Datos de Personas de la ANSES, en el marco del programa de simplificación y unificación registral. 

4) Se sustituye la nota de notificación de las normas del SUAF, por un formulario denominado “Notificación del Régimen de Asignaciones Familiares - Sistema Único de Asignaciones Familiares”, que debe ser anexado al legajo del trabajador y entregado un ejemplar al mismo.

La notificación debe realizarse a todo el universo de trabajadores, tengan o no cargas de familia, dentro de los 10 días hábiles desde la incorporación de la empresa al mencionado sistema. Idéntica notificación deberán efectuar a los nuevos trabajadores, tengan o no cargas de familia, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha de ingreso a la empresa.

La notificación mencionada precedentemente deberá estar disponible para ser exhibida a la ANSES.

5) Se sustituyen los requisitos para la procedencia y solicitud de asignaciones familiares:

a) En los supuestos de solicitud de la Asignación Familiar por Maternidad, Maternidad Down y Prenatal y en el supuesto de designación de Apoderado para percibir las Asignaciones Familiares, se deberá utilizar el Formulario “DDJJ Novedades Unificadas Sistema Único de Asignaciones Familiares” debidamente cumplimentado. 

El Formulario solicitando la liquidación de la Asignación Familiar por Maternidad debe ser presentado ante ANSES hasta el mismo día de la finalización de la Licencia respectiva; si se presentara con posterioridad a la finalización de la Licencia por Maternidad no corresponderá el pago de la Asignación Familiar por Maternidad. 

El Formulario solicitando la liquidación de la Asignación Familiar por Maternidad Down debe ser presentado ante ANSES hasta el mismo día de la finalización de la Licencia por Maternidad contemplada en la ley 24716; si se presentara con posterioridad a la finalización de la Licencia por Maternidad Down no corresponderá el pago de la Asignación Familiar por Maternidad Down.

b) Cuando uno o ambos progenitores tengan derecho a percibir las asignaciones familiares, la declaración de pluricobertura existente, se realizará a través del Formulario “DDJJ Renuncia/Revocación de Renuncia al Cobro de Asignaciones Familiares -Sistema Único de Asignaciones Familiares”.

c) La solicitud de Ayuda Escolar Anual que, debiendo abonarse en forma masiva, no se haya hecho: se deberá realizar presentando el formulario debidamente cumplimentado “DDJJ Solicitud Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual Sistema Único de Asignaciones Familiares”. Es obligatorio que del mencionado Formulario surja el ciclo al que concurre el estudiante, a saber: Nivel Inicial, Educación General Básica (EGB), Polimodal, Enseñanza Primaria, Enseñanza Secundaria, Diferencial, Tratamiento de Rehabilitación o Maestro Particular.

En el caso que el Rubro 2 o el Rubro 3 de dicho Formulario no se encuentre debidamente cumplimentado, deberá acompañarse el original del Certificado Escolar o el Certificado de Tratamiento y/o Rehabilitación, según corresponda. 

En el Formulario “DDJJ Solicitud Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual -Sistema Único de Asignaciones Familiares” o en el Certificado Escolar debe obrar tipo y número de Documento de Identidad y CUIL del alumno.

d) El trabajador podrá designar cualquier persona para realizar la presentación de los Formularios detallados en el presente artículo, debiendo en estos casos, cumplimentar el Rubro “Representante”.

6) Todos los empleados en relación de dependencia de empresas incluidas en el SUAF, tengan o no cargas de familia, deben elegir el medio de pago donde quieren percibir las asignaciones familiares, ante una oficina, delegación o unidad de atención integral de la ANSES. 

Si la elección efectuada es una boca de pago o sucursal de correo, deberá presentar una nota con carácter de declaración jurada donde conste apellido y nombre, CUIL, provincia, localidad o código postal del lugar de cobro elegido. 

Si optara por percibir las asignaciones familiares a través de una cuenta bancaria propia o cuenta sueldo deberá presentar una nota con carácter de declaración jurada donde conste apellido y nombre y número de CUIL, adjuntando constancia emitida por el banco o copia del extracto bancario donde conste CUIL o DNI, apellido y nombre y número de CBU correspondiente.

7) No corresponde la tramitación de las solicitudes de las asignaciones familiares por maternidad y maternidad down cuando las trabajadoras se encuentren gozando su licencia por maternidad o la inicien al momento de la incorporación de la empresa en SUAF.
3.
Derogación de la “indemnización incrementada” en caso de despidos sin justa causa 

Por Decreto N° 1224/07 (B.O.: 11/09/07) se declaró cumplida la condición de que la tasa de desocupación fuera inferior al 10%, por cual finalizó la prórroga de la suspensión de la derogación del artículo 16 de la ley 25.561 y sus modificatorias.

En virtud de ello, quedó eliminada la indemnización incrementada en caso de despidos sin justa causa.

4.
Prevención de la enfermedad de Chagas 

Por Ley N° 26.281 (B.O.: 5/09/07) se declaró de interés nacional y prioritario la prevención y control de la transmisión de la enfermedad de Chagas, hasta su erradicación total. Otras disposiciones importantes son:

1) Se prohíbe realizar reacciones serológicas para determinar la infección chagásica a los aspirantes a cualquier tipo de empleo o actividad.

2) Se considerará “discriminatorio” todo acto que implique la lesión o menoscabo de los derechos de las personas afectadas por la infección chagásica. 

3) Los establecimientos de la seguridad social y las entidades de medicina prepaga deben reconocer en su cobertura los tests diagnósticos y el tratamiento de la enfermedad.

4) Vigencia: a los 90 días de su publicación oficial. Dentro de ese plazo, el poder ejecutivo la reglamentará.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/09/07 – 06/10/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9073 de fecha 7/09/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/09/2007
	1,9959 

	08/09/2007
	1,9963 

	09/09/2007
	1,9967 

	10/09/2007
	1,9971 

	11/09/2007
	1,9974 

	12/09/2007
	1,9978 

	13/09/2007
	1,9982 

	14/09/2007
	1,9986 

	15/09/2007
	1,9990 

	16/09/2007
	1,9994 

	17/09/2007
	1,9998 

	18/09/2007
	2,0002 

	19/09/2007
	2,0006 

	20/09/2007
	2,0009 

	21/09/2007
	2,0013 

	22/09/2007
	2,0017 

	23/09/2007
	2,0021 

	24/09/2007
	2,0025 

	25/09/2007
	2,0029 

	26/09/2007
	2,0033 

	27/09/2007
	2,0037 

	28/09/2007
	2,0041 

	29/09/2007
	2,0045 

	30/09/2007
	2,0048 

	01/10/2007
	2,0052 

	02/10/2007
	2,0056 

	03/10/2007
	2,0060 

	04/10/2007
	2,0063 

	05/10/2007
	2,0067 

	06/10/2007
	2,0071 


2.
Variación de los índices de precios de agosto de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,6 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,9 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	2,2 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,6 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,3 %
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